
Quito, 31 de Julio del 2019 

Señor 

Gerente General 

MARKETING Y COMUNICACIÓN TEKMARKCO S.A. 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Ponemos en su conocimiento la siguiente transferencia de acciones: 

NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Comparece el señor Juan Pablo Dávila Velasquez, ciudadano de nacionalidad 
colombiana, en calidad de representante legal de la compañía estadounidense NEWEI 
LLC, en adelante referida como la Cedente, deja expresa constancia a través de este 
documento, de su voluntad de transferir a la compañía colombiana NEWEI 

COLOMBIA S.A.S, quién se encuentra representada por su Gerente General el señor 
Juan Pablo Dávila Velásquez, en adelante referida como la Cesionaria, la cantidad un 
millón setecientas noventa y dos (1.000.792) acciones ordinarias y nominativas del valor 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el cual representa el total de 

acciones que mantiene suscritas y pagadas en la compañía MARKETING Y 
COMUNICACIÓN TEKMARKCO S.A. 

La presente transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones del 

Cedente sobre las acciones transferidas; es decir, implica la totalidad de derechos y 
obligaciones que le podía corresponder en calidad de accionista, tales como, utilidades 
no distribuidas, reservas, obligaciones, cuentas por cobrar, entre otras. 

Particular que es comunicado con el fin de que se dé cumplimiento a lo establecido en la 
Ley de Compañías. 

GH Ga 

Sr. Juan Pablo Dávila Velásquez Sr, Juan Pablo Dávila Velásquez 
Representante Legal Gerente General 

NEWEI LLC NEWEI COLOMBIA S.A.S 

CEDENTE CESIONARIA.
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Aia] izati 118000273432 Electronic'AYficles of Organization FILED 8:00 AM 

. O 3, 201 
Florida Limited Liability Company Sia 2018 

tscott 

Article 1 
The name of the Limited Liability Company is: 

NEWEI LLC 

Article II 
The street address of the principal office of the Limited Liability Company is: 

1 SE 3RD AVENUE 
2900 
MIAML . 33131 

The mailing address of the Limited Liability Company is: 

2580 NW 103RD AVENUE 
10 

SUNRISE,. 33322 

Article HI 
The name and Florida street address of the registered agent is: 

JUAN DAVILA 
2580 NW 103RD AVENUE 

SUNRISE, FL. 33322 

Having been named as registered agent and to accept servics of process for the above stated limited 
liability company at íhe place designated in this certificate, 1 hereby accept the appointment as registered 
agent and agree to act in this capacity. I further agree to comply with the provisions of all statutes 
relating to the proper and complete performance of my duties, and 1 am familiar with and accept the 
obligations of my position as registered agent. 

Registered Agent Signature: JUAN PABLO DAVILA 

A A



a, AS £, £ 

Article IV L18000278432 
The name and address of person(s) authorized to manage LLC: O! 8 

Title: MGR Sec. Of State 
JUAN PABLO DAVILA tscott 
2580 NW 103RD AVENUE 
SUNRISE, FL. 33322 

Article V 
The effective date for this Limited Liability Company shall be: 

11/30/2013 

Signature of member or an authorized representative 

Electronic Signature: JUAN PABLO DAVILA 

Í am the member or authorized representative submitting these Articles of Organization and affirm that the 
facts stated herein are true. 1 am aware that false information submitted in a document to the Department 
of State constitutes a third degres felony as provided for in s.817.155, F.S. I understand the requirement to 
file an annual report between January 1st and May 1st in the calendar year following formation of the LLO 
and every year thereafter to maintain "active" status.



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

¿A 
á A 

Libertad y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

- Ha.sido firmado por: PARRA SANABRIA ERIKA ANDREA 
(Has been signed by: 

7... A été signé par:) 

Actuando en calidad de: SECRETARIA GENERAL AD-HOC 
(Acting in the capacity of. 

Agissant en qualité de:) . 

. Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
a (Bears the seal/stamp of. 

st revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At:-A:) 

El: 9/5/2019 15:29:57 p. m. 
(On:- Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

No: A2TJF153034541 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

* Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia i l SS 
FEUFRACIO MORALES : 

“ - Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature:) 

  

-Nombre del Titular: NEWEI COLOMBIA SAS 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
(Type of document: - Type du document:) LEGAL 

Número de hojas apostilladas: — 4 
“(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070040006955553 A1985852283113 Expedido (mm/dd/aaaa): 09/03/2019 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. 
La apostilla certifica la firma y la calidad en que el signatario haya actuado. Convenio de La Haya, artículo 5 
  

-La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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AA19858522 Página: 1 de 2 
E SS 

RIA RARARARKA RARA AAA RARA RARA AA RRA ARRA RARA AAARA RARA AAA 

Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código 
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a 

WWW.CCD.Org.co 
RIKARAKA RARA RRA AAA AAA AAA RARA AAA AAA AAA AAA AA 

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u 
oficina de forma fácil, rápida y segura en wWwwwW.ccb.org.co 
RRRARAREIRA RA AAA RARA RARA RARA RARA RARA AAA AAA AAA AAA AAA AAA AR 

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este 
certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/ 
RAKARRARARIKAK ARA RARA RARA AA RRA RARA AAA AAA ARA A RARA RA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 

INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e 

inscripciones del registro mercantil. 

CERTIFICA: 

Nombre : NEWEI COLOMBIA S.A.S 

N.1.T. : 901306464-7 Administración : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 

DE BOGOTA 

Domicilio : Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 

Matrícula No: 03144366 del 26 de julio de 2019 

CERTIFICA: 

Renovación de la matrícula: 26 de julio de 2019 

Último Año Renovado: 2019 
Activo Total: $ 100,000,000 
Tamaño Empresa: Microempresa 

CERTIFICA: 

Dirección de Notificación Judicial: CL 93 NO. 14 71 OF 402 

Municipio: Bogotá D.C. 
Email de Notificación Judicial: jdavilalatrianpartners.com 

Dirección Comercial: CL 93 NO. 14 71 OF 402 
Municipio: Bogotá D.C.



Email Comercial: jdavilalatrianpartners.com 

Constitución: Que 

del 25 de julio 

número 02490281 

por 

CERTIFICA: 

libro IX, 

denominada NEWEI COLOMBIA S.A.S. 

Duración: Que 

indefinida. 

Objeto Social: La sociedad podrá desarrollar inversión en empresas 

compra y distribución de equipos 
energía y telecomunicaciones a nivel internacional, 
marcas internacionales de telecomunicaciones y energía, 
temas relacionados 
nivel nacional e internacional, 

tecnología en 

o civil, lícita. 

Actividad Principal: 
7490 (Otras Actividades Profesionales, 

Capital: 

Valor 

No. de acciones 

Valor nominal 

Valor 

No. de acciones 

Valor nominal 

Valor 

No. de acciones 

Valor nominal 

Colombia 

Documento Privado no. 001 de Accionista Único 
de 2019, inscrita el 26 de Julio de 2019 bajo el 

se constituyó la sociedad comercial 

CERTIFICA: 

sociedad no se halla disuelta, 

CERTIFICA: 

y fuera, 

y su duración 

representación 
consultoría 

es 

de 

de 

de 

en 

con telecomunicaciones y ciudades inteligentes a 

CERTIFICA: 

CERTIFICA: 

** Capital 
$200,000,000. 
200,000.00 
$1,000.00 

** Capital 
$100,000,000. 
100,000.00 
$1,000.00 

** Capital 

$100,000,000. 
100,000.00 
$1,000.00 

Autorizado ** 

00 

Suscrito ** 

00 

Pagado ** 

00 

CERTIFICA: 

así como cualquier actividad comercial 

Científicas Y Técnicas N.C.P.) 

Representación Legal: El gerente general y sus suplentes ejercerán el 

cargo por períodos 
automáticamente, 

de dos (2) 
menos que sean 

años renovables cada dos 
removidos o reemplazados por la 

asamblea general de accionistas antes. 

CERTIFICA: 

años



Cámara de Comercio de Bogotá 
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AA19858522 Página: 2 de 2 
CACA CCC ACC ACA AC ECC CC CR 

** Nombramientos ** 

Que por Documento Privado no. 001 de Accionista Único del 25 de julio 

de 2019, inscrita el 26 de julio de 2019 bajo el número 02490281 del 
libro 1X, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre Identificación 

GERENTE GENERAL 

DAVILA VELASQUEZ JUAN PABLO C.C. 000000079445467 

CERTIFICA: 

Facultades del Representante Legal: El gerente general y sus suplentes 

en desarrollo de «sus funciones no tendrán ninguna limitación de 
cuantía ni de actuación en cualquier actuación judicial oO 
extrajudicial, sin que sea necesaria la aprobación previa por parte de 

la asamblea general de accionistas para ningún acto. Por lo tanto, 

podrán adelantar cualquier acto en nombre de la sociedad, ya sea ante 
entidades privadas co públicas o en desarrollo de actos judiciales o 

extrajudiciales. 

CERTIFICA: 

Que por Documento Privado del constituyente del 26 de julio de 20109, 

inscrito el 26 de julio de 2019 bajo el número 02490282 del libro 1X, 

comunica el accionista único: 

DAVILA VELASQUEZ JUAN PABLO 

Domicilio: Bogotá D.C. 
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 
referencia. 

Fecha de configuración de la situación de control: 26-07-2019 

CERTIFICA: 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de 

2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan 

en firme diez (10) días hábiles después de la fecha de la 
correspondiente anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los 

sábados no son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

* O * ok El presente certificado no constituye permiso de * O * o* 
* O * ox funcionamiento en ningún caso * O *x ox 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA



Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son 
informativos: : 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de 
Impuestos, fecha de inscripción : 26 de julio de 2019. 

Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 26 de julio de 
2019. 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 

SMLMWY y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 

tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 

75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 

segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009, 

Recuerde ¡ingresar a  Www.supersociedades.gov.co para verificar si su 

empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

ERIK RARA AAA RARA AAA ARARARA ARA AAA AAA A AR 

** Este certificado refleja la situación jurídica de la ** 
** sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. ** 
KAXAKARAAIKA KARA RARA ARRE RRA RARA AAA AAA AAA 

El Secretario de la Cámara de Comercio, 

Valor: $ 5,800 

EAS 

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la 

información que reposa en los registros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a wWwWwW.ccb.org.co 
EIA RA AAA RARA RARA RARA RARA RAAARAAA AAA AAA ARA R 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
KIRA REARAA RARA AAA RARA RARA AAA AAA RARA RARA ARA AAA 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

  

La Secretaría General AD HOC de la Superintendencia de Industria y Comercio certifica que la firma 
estampada en este documento corresponde a CONSTANZA DEL PILAR PUENTES TRUJILLO, 
y se encuentra registrada en ésta Superintendencia. 

3 

Firma Secretario AD HOC 
Parra Sanabria, Erika Andrea



E REPÚBLICA DE COLOMBIA 
dEL o MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

beta y Oren o APOSTILLE | 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: GARCIA HERREROS CASTAÑEDA MAURICIO EDUARDO 
(Has been signed by: 

-. A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of: 

Agissant en qualité de:) 

- Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
Bears the seal/stamp of. 

st revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At: > A: ) 

El: 10/26/2019 13:41:12 p.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
-(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

No: A2TKZA134122747 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
: Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

LINA MARIA PARRA MURCIA . 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

. BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature:) 

  

-- Nombre del Titular: NEWEI COLOMBIA S.A.S // CEVALLOS CASALS 8 BALSECA ABOGADOS 
(Name of the holder of document CC8:B CIA. LTDA // MARKETING Y COMUNICACION TEKMARKCO S.A 

om du titularre: 

Tipo de d to: 
: e o o du document:) PODER ESPECIAL 

¿Número de hojas apostilladas: 2 
.*.. (Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

07004000707361 7 Expedido (mm/dd/aaaa): 10/21/2019 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. 
La apostilla certifica la firma y la calidad en que el signatario haya actuado. Convenio de La Haya, artículo 5 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www,.cancilleria.gov.co/apostilla 

Esa] 
  a     

  

 



PODER 

QUE MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SEA CONOCIDO POR TODOS, que el abajo 
firmante, el señor Juan Pablo Dávila Velásquez, en su calidad de Gerente General, y por lo tanto 
representante legal de la compañía NEWEI COLOMBIA S.A.S., domiciliada en CL 93 No. 14-71, 
Bogotá, Colombia, en adelante referida simplemente como la “Mandante”; por la presente, otorga el 
siguiente Poder Especial bajo los términos contenidos en el presente instrumento. 

DESIGNA, a la compañía CEVALLOS CASAES 8: BALSECA ABOGADOS CCB CIA. LTIDA., 
de nacionalidad ecuatoriana, con RUC No. 1792600804001, con domicilio en la ciudad de Quito, 

Ecuador, como su Mandataria, en adelante denominada simplemente como “Mandataria”; para que en 
su nombre y representación realice los siguientes actos: 

Primero.- Comparezca en calidad de representante de la Mandante, como accionista de la compañía 
ecuatoriana MARKETING Y COMUNICACIÓN TEKMARKCO S.A., a todo tipo de juntas de 
accionistas, sean estas ordinarias o extraordinarias dentro de las cuales tendrá plenas y amplias 
facultades para proponer mociones y especialmente para, conocer, votar y decidir sobre todos los 
puntos que se traten en dichas Juntas, sin limitación de ningún tipo; y, en general, para que a nombre 
de la Mandante la represente en cualquier acto o contrato dentro de la República del Ecuador. 
Adicionalmente, la Mandataria queda facultada para suscribir en su nombre y representación cesión de 
acciones, aumentos de capital, reforma de estatutos, escisiones, fusiones, transformaciones, y a realizar 
y suscribir cuanto trámite o documento se requiera para el perfeccionamiento de dichos actos; de igual 
manera, queda autorizada para aceptar cargos o designaciones que la Junta de accionistas de la compañía 
ecuatoriana MARKETING Y COMUNICACIÓN TEKMARKCO S.A. haya realizado a favor de la 

Mandante. 
Segundo- Actuar en calidad de Mandataria de la compañía NEWEI COLOMBIA S.A.S,, de 
conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la Ley de Compañías de Ecuador. Contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones que la Mandante adquiera en la Republica del Ecuador. Sin 

embargo, de conformidad con lo dispuesto al artículo siete (7) de la Ley de Compañías, la Mandataria 

no será personalmente responsable del cumplimiento de obligaciones de la Mandante. E 
El PODER ESPECIAL que se confiere por este instrumento será ejercido por CEVALLOSEPUB: ic; e VE 
CASALS $: BALSECA ABOGADOS CC£B CIA. LTDA., nuestra Mandataria, para realizar los TE 

actos antes descritos, en cualquier lugar dentro de la República del Ecuador y sus aguas adyacentes. Por E 2 

lo cual ninguna autoridad pública o privada podrá alegar falta o insuficiencia de poder. El presenta, 

poder podrá ser delegado a terceros a sola discreción de la Mandataria. 

      

DECLARO que este poder especial tendrá plena fuerza y efecto desde su firma, hasta su revocatoria 

formal. Sin embargo de lo cual, la Mandataria podrá renunciar a dicho poder especial y/o la Mandante 

podrá revocarlo a su solo arbitrio y voluntad, sin que exista ningún pago de daño o perjuicio por 

concepto de dicha revocatoria o renuncia, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo FAN el día 21 de octubre de 2019. 

Juan Pablo Dáyda Velásquez 
Gerente General 

NEWEI COLOMBIA S.A.S. 

 



  

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

EN -. Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
PRA 
ELY      
   
    

1 e Bogotá D.C., República de Colombia, el veinticuatro (24) de octubre de dos mil 

di In 19), en la Notaría Doce (12) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

JUAN LO DAVILA VELASQUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP ¿0073445467 y 

declaró que ¡Yfirma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

. | , Sfw1quidsa58 
Pnoon.o=. Firma autógrafa - ------- 24/10/2019 - 12:23:49:874 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de RECONOCIMIENTO y que contiene la siguiente información 

RECONOCIMIENTO. 

   

  

MAURICIO EDUARDO GARCÍA-HERREROS CASTAÑEDA 

Notario doce (12) del Círculo de Bogotá D.C, 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: Gfw1quidso58 

  
  

   



   
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO ES 

: , Dat Otrtulo de Boga 
Compareció: 

DAVILA VELASQUEZ JUAN PABLO 
e 

EA Sd z AURICIO E -GARCIA HERREROS CAST] 
NOTARIO 12 DE BOGOTAD. > j 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Po EE PEO 
PASAPORTE Apalidos | Sunema z 
PASSPORT DAVILA VELASQUEZ e 

Nombres / Given namas. Y: 

JUAN PABLO 

ESCOMBIANA 
¿RERABSS ETS 
pS EOS rRE 

  
BOGOTA COL 

Fecha: Terenires 20d -  BIRCATLEs3 
Fecha de Vencimiento ¡ Date E cama pa | 

TO FEBIFEB 2024 

  

    
P<COLDAVILA<VELASQUEZ<<JUAN<PABLO<<<<<<<<<<< | 

PE093919<2C0L6804266M2402181C0C79445467<<<<86 

      

 


